
1 
Acuerdos sesión N°2418 

RESUMEN ACUERDOS SESION JUNTA DIRECTIVA 

ORDINARIA No.2418 

 

Temas de señores directores 

 

1. APROBACIÓN ORDEN DEL DÍA  
 

Acuerdo N°01: Los Señores Directores acuerdan aprobar el orden del día de la sesión ordinaria No.2418, 

pasando el tema “Funciones y atribuciones de la Presidencia de la Junta Directiva según la Ley y el 

Reglamento de la Junta” como 4.2, por lo tanto, quedaría de la siguiente manera: 

Junta Directiva 

Instituto del Café de Costa Rica 

Sesión Ordinaria N°2418 

Miércoles 03 de Abril del 2024 

Orden del día 

 

Hora: 8:30 a.m.                               Lugar: ICAFE / Virtual-Zoom 

 

Temas de señores directores 

1.  Aprobación del orden del día. (5 min) 

2.  Correspondencia. (25 min) 

3. Aprobación acta N°2413 (5 min) 

Temas de la Administración 

4. Unidad de Asuntos Jurídicos  

4.1 Propuesta de Reforma del Reglamento Interno de la Junta Directiva del Instituto del Café de 

Costa Rica – 20 min.  

4.2  Funciones y atribuciones de la Presidencia de la Junta Directiva según la Ley y el 

Reglamento de la Junta. 

4.3 Suspensión de Agentes económicos 

5. Gerencia de Tráfico y liquidaciones.  

5.1 Propuesta de procedimiento “Compra y venta de café para la comercialización del ICAFE” 

(20 min) 

 5.2 Contratos de Precio Bajo y recurso de revocatoria (25 min) 

5.3 Actualización de la fruta informada de la cosecha 2023-2024. 

6. Gerencia de Administración y Finanzas. (1.45 min)  

 6.1  Ejecución presupuestaria trimestre setiembre a diciembre 2023. – 15 min 

 6.2  Informe de Inversiones a diciembre 2023 – 30 min 

 6.3  Estados Financieros a diciembre 2023 – 1 hora 

7. Otros Asuntos. (10 min)  

7.1 Renovación de flotilla 

7.2 PROMECAFE 

7.3 Informe Del Sr. Carlos Rivera Con Respecto A La Reunión De Los Sectores 

7.4 Ratificación De Acuerdo N°12 Sesión N°2417-Viaje a SCA-Chicago 

Aprobado por unanimidad y en firme.  

 

 

2. CORRESPONDENCIA 

Nota N°1: Nota del Sr. Gustavo Jiménez, DE/182/2024 

Se da por recibida 
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Nota N°2: CAMCAFE- Sr. Ricardo Seevers 

Se da por recibida 

 

 
 

Nota N°3: CONARROZ 

Se da por recibida 

  
 

 



4 
Acuerdos sesión N°2418 

 

 

 

Invitar a Conarroz a la reunión. 

 

Nota N°4: FONASCAFE 

Se da por recibida 
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Nota N°5: COOCICAFE 

Se da por recibida 

 
Nota N°6: 
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Nota N°7: 

 

  
 

 

3. APROBACIÓN ACTA N°2413  

 

Acuerdo No.2: Los señores directores acuerdan dar por conocida el acta N°2413 y en razón de las 

observaciones de la auditoría y asesoría legal del ICAFE, se deja pendiente la aprobación para hacer en 

una próxima sesión, ya sea ordinaria o extraordinaria, la revisión de los acuerdos y ampliar la discusión 

de los temas expuestos, para luego proceder con la aprobación del acta N°2413. 

Aprobado por unanimidad y en firme 

 

Temas de la Administración 

4. Unidad de Asuntos Jurídicos  

4.1 Propuesta de Reforma del Reglamento Interno de la Junta Directiva del Instituto del Café 

de Costa Rica – 20 min.  

 

Acuerdo No.3: Los señores directores acuerdan realizar una revisión más detallada de la Propuesta de 

Reforma del Reglamento Interno de la Junta Directiva del Instituto del Café de Costa Rica, documento 

enviado el lunes, por ser una reforma integral de todo el reglamento. Se solicita a los directores remitir 

las observaciones por escrito a la secretaria de Junta para que sean valoradas por la Lic. Nadia Pérez y 

así se presente en la próxima sesión el documento con todas las valoraciones correspondiente. 

Aprobado por unanimidad y en firme 
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4.2 Funciones y atribuciones de la Presidencia de la Junta Directiva según la Ley y el 

Reglamento de la Junta. 

 

 

4.3 Suspensión de Agentes económicos 

Acuerdo No.4: Los señores directores, en atención a la información presentada por la Unidad de Asuntos 

Jurídicos y amparados en el artículo 128, 133 de  la Ley N°2762 y 194 del Reglamento a la citada Ley, 

acuerdan suspender a las siguientes firmas 1060, 1419 y 1462 por la no cancelación de los montos 

pendientes correspondientes a la contribución, hasta tanto honren su deber de cumplimiento a la Ley 2762. 

Aprobado por unanimidad y en firme 

 

 

5. Gerencia de Tráfico y liquidaciones.  

5.1 Propuesta de procedimiento “Compra y venta de café para la comercialización del 

ICAFE” (20 min) 

 

Acuerdo No.5: Los Señores Directores, en consideración a lo expuesto por la Administración acuerdan 

dar por conocido el procedimiento para Compra y venta de café para la comercialización del Instituto del 

Café de Costa Rica, LIQ-I.32, en respuesta al acuerdo XX de Junta Directiva y se respalda la propuesta 

presentada por la Administración como primer ejercicio específico para ciertos tipos de café y bajo ciertas 

condiciones, y que en el futuro, se pueda presentar informes de como se ha ido ejecutando y los resultados 

que se ha tenido al respecto. 

Aprobado por unanimidad y en firme 

 

5.2 Contratos de Precio Bajo y recurso de revocatoria (25 min) 

CASO A 

Acuerdo No.6: Los señores directores acuerdan aprobar la inscripción de los contratos de exportación de 

consignación con diferencial bajo, números 17204, 17205 y 17206; de la cosecha 2023-2024, por 

considerarse que los diferenciales de los contratos para la calidad, preparación y tipo pactada, “se ajusta” 

a los márgenes mínimos de fluctuación actual de mercado. 

Aprobado por unanimidad y en firme 

 

CASO B 

Acuerdo No.7: Los Señores Directores, acuerdan  aprobar la inscripción de los contratos de exportación 

de consignación con diferencial bajo, números 17238, 17239, 17240, 17241 y 17242; de la cosecha 2024-

2025, por considerarse que los diferenciales de los contratos para la calidad, preparación y tipo pactada, 

“se ajusta” a los márgenes mínimos de fluctuación actual de mercado. 

Aprobado por unanimidad y en firme 

 

 

CASO C 

Acuerdo No.8: Los señores directores acuerdan aprobar la inscripción del contrato de exportación de 

consignación con diferencial bajo, número 17264; de la cosecha 2023-2024, por considerarse que el 

diferencial del contrato para la calidad, preparación y tipo pactada, “se ajusta” a los márgenes mínimos 

de fluctuación actual de mercado. 

Aprobado por unanimidad y en firme 

 

CASO D 

Acuerdo No.9: Los señores directores acuerdan aprobar la inscripción del contrato de exportación de 

precio fijo con precio bajo, número 17311; de la cosecha 2023-2024, por considerarse que el precio del 
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contrato para la calidad, preparación y tipo pactada, “se ajusta” a los márgenes mínimos de fluctuación 

actual de mercado. 

Aprobado por unanimidad y en firme 

 

CASO E 

Acuerdo No.10: los señores directores acuerdan aprobar la inscripción del contrato de consumo nacional 

de precio fijo con precio bajo, número 17282-1; de la cosecha 2023-2024, por considerarse que la muestra 

física que se presentó nos refleja una calidad en cuyo diferencial pactado si refleja por encima del mínimo 

del diferencial del mercado, pero la calidad, tipo y preparación pactado en el contrato no se ajusta al físico 

presentado.   

Aprobado por unanimidad y en firme 

 

 

CASO F 

Acuerdo No.11: los señores directores acuerdan aprobar la inscripción del contrato de exportación de 

fijación con precio bajo, número 4156247489; de la cosecha 2023-2024, por considerarse que el precio 

del contrato para la calidad, preparación y tipo pactada, “se ajusta” a los márgenes mínimos de 

fluctuación actual de mercado. 

Aprobado por unanimidad y en firme 

 

 

CASO G 

Acuerdo No.12: Los señores directores acuerdan aprobar la inscripción de los contratos de exportación 

de fijación con precio bajo, números 4156247408, 4156247409, 4156247410, 415624741., 4156247417, 

4156247418, 4156247419, 4156247420 Y 4156247421; de la cosecha 2023-2024, por considerarse que el 

precio del contrato para la calidad, preparación y tipo pactada, “se ajusta” a los márgenes mínimos de 

fluctuación actual de mercado. 

Aprobado por unanimidad y en firme 

 

 

CASO H 

Acuerdo No.13: los señores directores acuerdan aprobar la inscripción de los contratos de exportación 

de consignación con diferencial bajo, números 2024-99  y 2024-101; de la cosecha 2023-2024, por 

considerarse que el precio del contrato para la calidad, preparación y tipo pactada, “se ajusta” a los 

márgenes mínimos de fluctuación actual de mercado 

Aprobado por mayoría y en firme 

 

CASO RECURSO DE REVOCATORIA 

Acuerdo No.14: CONFIDENCIAL- interés únicamente del particular. 

Aprobado por mayoría y en firme 

 

 

5.3 Actualización de la fruta informada de la cosecha 2023-2024. 

Se da por recibido 

6. Gerencia de Administración y Finanzas. (1.45 min)  

6.1  Ejecución presupuestaria trimestre setiembre a diciembre 2023. – 15 min 

 

Acuerdo No.15: Los señores directores acuerdan según lo expuesto por la Administración dar por recibida 

la Ejecución Presupuestaria del I Trimestre total correspondiente al periodo 2023-2024, siendo así 

¢295,810,715.35 del Total de Ingresos percibidos y ¢1,021,006,002.55 ejecutados en el Total de Egresos.  
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Aprobado por unanimidad y en firme 

 

 

6.2 Informe de Inversiones a diciembre 2023 – 30 min 

 

Acuerdo No.16: Los Señores Directores en atención a lo manifestado por la Gerencia de Administración 

y Finanzas, acuerdan autorizar el Plan de Inversiones Diciembre 2023- Marzo 2024 del ICAFE, el cual se 

ha proyectado al momento de la presentación de este informe por un monto de ₡1,790.298.000.00 (Un mil 

setecientos noventa millones doscientos noventa y ocho mil ochenta colones). 

Aprobado por unanimidad y en firme 

 

 

6.3 Estados Financieros a diciembre 2023 – 1 hora 

 

Acuerdo No.17: Los Señores Directores en atención a lo manifestado por la Gerencia de Administración 

y Finanzas, dan por recibido el Informe Financiero del primer trimestre del periodo 2023-2024 del ICAFE. 

Aprobado por unanimidad y en firme 

 

 

7. OTROS ASUNTOS. (10 MIN) 

 

7.1 RENOVACIÓN DE FLOTILLA 

 

Acuerdo No.18: Los Señores Directores, en atención a lo manifestado por la Gerencia de Administración 

y Finanzas y según autorización dada en el acuerdo N°10 de la sesión N°2396 que indica: “Los Señores 

Directores, en atención a lo manifestado por la Administración a través de la Gerencia de Administración 

y Finanzas, acuerdan autorizar la figura del financiamiento presentado para la compra de cuatro vehículos 

mediante línea de crédito garantizada por certificados de depósito a plazo de la institución hasta por el 

120% del valor de los vehículos”; acuerdan dar por recibido el cambio de las condiciones para la compra 

de vehículos el cual quedaría con un costo financiero anual del 0.5%  neto anual (considerando rebaja en 

comisión de desembolso ) y se respalda el trabajo de la Administración. 

Aprobado por unanimidad y en firme 

 

 

7.2 PROMECAFE 

 

Acuerdo No.19: Los Señores Directores acuerdan aceptar la propuesta para reincorporarse al 

PROMECAFE, como periodo de prueba, dando seguimiento a la gestión de este organismo, entendiendo 

que, en medio de las situaciones actuales, la unión hace la fuerza. 

Aprobado por unanimidad y en firme 

 

 

7.3 INFORME DEL SR. CARLOS RIVERA CON RESPECTO A LA REUNIÓN DE LOS 

SECTORES 

 

 

7.4 RATIFICACIÓN DE ACUERDO N°12 SESIÓN N°2417- VIAJE A SCA-CHICAGO 

 

 

Acuerdo N°20: Que en cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 7, 31 y 34 del Reglamento de Gastos 

de viaje y de Transporte para Funcionarios Públicos emitido por la Contraloría General de la República, 
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publicado en La Gaceta Nº206 y que entró a regir el 28 de octubre de 2022, además, con el interés de que 

el Instituto del Café de Costa Rica cumpla con el mandato otorgado mediante el artículo 108 de la Ley Nº 

2762, los Señores Directores acuerdan ratificar el acuerdo N°12 de la sesión N°2417, en el cual se autoriza 

la participación a la feria internacional SCA CHICAGO 2024 al señor Fernando Naranjo Retana, en 

representación de la Junta Directiva del ICAFE, la cual se llevará a cabo del 12 al 14 de abril del 2024, 

en la ciudad de Chicago, Illinois, EEUU, saliendo el 10  de abril y el regresando el 15  de abril del 2024. 

Asimismo, se autoriza el pago de transporte aéreo y el pago de viáticos por un monto de total de $2.214 

(dos mil doscientos catorce dólares americanos), correspondiente a hospedaje, boletos y alimentación y 

$400 (cuatrocientos dólares americanos) de gastos conexos, distribuidos en $200 (doscientos dólares 

americanos) a gastos de transporte entre ciudades o condados, $100 (cien dólares americanos) por gastos 

de equipaje y  $100 (cien dólares americanos) correspondientes a telecomunicaciones. Dichos gastos serán 

liquidados de conformidad con el Reglamento de Gastos de Viaje y Transporte para funcionarios Públicos 

emitido por la Contraloría General de la República 

Aprobado por mayoría calificada y en firme 

 

Se abstiene el señor Fernando Naranjo por ser parte del acuerdo. 

 

Finaliza al ser las 2:39pm 


